
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
OFICIO Circular que establece las adiciones, modificación y derogaciones al Acuerdo por el que se expide el
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Egresos.

OFICIO CIRCULAR 801.1.0193

CC. Titulares de las dependencias y entidades
de la Administración Pública Federal
Presentes.

Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 5o. y
38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 3o., 16 y 49 del Reglamento de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 7o. del Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y 9 del Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del Gasto para
la Administración Pública Federal, he tenido a bien expedir las siguientes:

ADICIONES, MODIFICACION Y DEROGACIONES AL ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL
CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

ARTICULO UNICO. Se ADICIONAN las partidas 1206 y 7511; se MODIFICA la partida 9501, y se
DEROGAN las partidas 9502, 9503 y 9504 del Acuerdo por el que se expide el Clasificador por Objeto del
Gasto para la Administración Pública Federal, publicado el 13 de octubre de 2000 en el Diario Oficial de
la Federación, y de sus modificaciones y adiciones al mismo, publicadas en dicho órgano oficial de
difusión los días 23 de noviembre de 2000, 26 de diciembre de 2000, 7 de noviembre de 2001, 12 de
febrero de 2002,
24 de julio de 2002, 16 de octubre de 2002, 31 de octubre de 2002 y 18 de noviembre de 2002, para
quedar como sigue:

“ DISPOSICIONES GENERALES

Artículos 1. a 9. (...)

Artículo 10. El Clasificador por Objeto del Gasto se integra como sigue:

RELACION DE LOS CAPITULOS, CONCEPTOS Y PARTIDAS
DEL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

1000 SERVICIOS PERSONALES

1100 (...)

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO

1201 a 1205 (...)

1206 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje

1300 a 1800 (...)

2000 a 6000 (...)

7000 INVERSION FINANCIERA, PROVISIONES ECONOMICAS, AYUDAS, OTRAS
EROGACIONES, Y PENSIONES, JUBILACIONES Y OTRAS

7100 a 7400 (...)

7500 EROGACIONES PARA APOYAR A LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO EN
ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA

7501 a 7510 (...)

7511 Apoyo a voluntarios que participan en diversos programas federales

7600 a 7800 (...)

8000 (...)

9000 DEUDA PUBLICA, PASIVO CIRCULANTE Y OTROS



9100 a 9400 (...)

9500 COSTOS POR COBERTURAS

9501 Costo por coberturas

9502 Derogada

9503 Derogada

9504 Derogada

9600 a 9700 (...)

DEFINICION DE LOS CAPITULOS

1000 a 9000 (...)

DEFINICION DE LOS CONCEPTOS Y PARTIDAS

1000 SERVICIOS PERSONALES

Este capítulo comprende los conceptos:

1100 a 1800 (...)

1100 (...)

1200 REMUNERACIONES AL
PERSONAL DE CARACTER

TRANSITORIO

Este concepto comprende las partidas:

1201 a 1205 (...)

1206 RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE LOS
PATRONES EN LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. Asignaciones
destinadas a cubrir las retribuciones de los representantes de los trabajadores y de los
patrones en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, durante el tiempo por el cual fueron
elegidos por la convención correspondiente, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del
Trabajo. Esta partida no estará sujeta al pago de las cuotas y aportaciones por concepto de
seguridad social.

1300 a 1800 (...)

2000 a 6000 (...)

7000 INVERSION FINANCIERA, PROVISIONES ECONOMICAS,
AYUDAS, OTRAS EROGACIONES, Y PENSIONES,

JUBILACIONES Y OTRAS

Este capítulo comprende los conceptos:

7100 a 7800 (...)

7100 a 7400 (...)

7500 EROGACIONES PARA APOYAR A LOS SECTORES SOCIAL
Y PRIVADO EN ACTIVIDADES CULTURALES,

DEPORTIVAS Y DE AYUDA EXTRAORDINARIA

Este concepto comprende las partidas:

7501 a 7510 (...)

7511 APOYO A VOLUNTARIOS QUE PARTICIPAN EN DIVERSOS PROGRAMAS FEDERALES.
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones que por concepto de apoyos se otorgan a
personas físicas que, en su carácter de voluntarios, sin ser servidores públicos, ni estar
sujetas a una relación laboral subordinada, coadyuvan de manera temporal y con actividades
específicas determinadas en programas de carácter federal, tales como: evaluaciones,
encuestas, sondeos, entre otros. Quedan excluidos: honorarios, asesorías, consultorías y
demás erogaciones por servicios profesionales, prestaciones laborales de servidores públicos
o del otorgamiento de subsidios.



7600 a 7800 (...)

8000 (...)

9000 DEUDA PUBLICA, PASIVO CIRCULANTE Y OTROS

Este capítulo comprende los conceptos:

9100 a 9700 (...)

9100 a 9400 (...)

9500 COSTO POR COBERTURAS

9501 COSTO POR COBERTURAS. Asignaciones destinadas al pago de los importes derivados
por las variaciones en las tasas de interés, en el tipo de cambio de las divisas, las
erogaciones por concepto del programa de coberturas petroleras, las comprendidas en el
programa de coberturas agropecuarias y los pagos derivados de la contratación de otras
coberturas mediante instrumentos financieros derivados; así como las erogaciones que, en su
caso, resulten de la cancelación anticipada de los propios contratos de cobertura.

9502 DEROGADA

9503 DEROGADA

9504 DEROGADA

9600 a 9700 (...)”

TRANSITORIO

UNICO. Las presentes adiciones, modificación y derogaciones entrarán en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación para efectos de registro de las erogaciones del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2003 y subsecuentes.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de febrero de dos mil tres.-
El Subsecretario de Egresos, Carlos Hurtado López.- Rúbrica.

FACTOR aplicable para el cálculo del acreditamiento por la adquisición de diesel para uso automotriz en
vehículos que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o carga, correspondiente
al mes de enero de 2003.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de
Hacienda
y Crédito Público.

FACTOR APLICABLE PARA EL CALCULO DEL ACREDITAMIENTO POR LA ADQUISICION DE DIESEL PARA
USO AUTOMOTRIZ EN VEHICULOS QUE SE DESTINEN EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE PUBLICO Y
PRIVADO DE PERSONAS O CARGA, CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DE 2003.

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 14
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 4o. fracción XVII del Reglamento Interior
del Servicio de Administración Tributaria y 17 fracción X de la Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de 2003, el factor aplicable a las adquisiciones de diesel para uso automotriz en vehículos
que se destinen exclusivamente al transporte público y privado de personas o carga, correspondiente al
mes de enero de 2003 será de 0.459.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 12 de febrero de 2003.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria,
Rubén Aguirre Pangburn.- Rúbrica.


